
 
 
 
 

SUBDIRECCIÓN DE TESORERÍA 

 
Av. Juan Montalvo y Olmedo. Teléfono: (06) 3700080 Ext. 1006  

e-mail: tesoreria@napo.gob.ec 

 

 

Memorando Nro. 0198-2023-ST

Tena, 30 de marzo de 2023

PARA: Ing. Marco Vinicio Lozano Loza

Director de Obras Públicas 

ASUNTO: Notificando pago de convenio de Delegación de Competencia de Vialidad y

Transferencia Económica con el GAD Municipal de Carlos Julio

Arosemena Tola, por el valor de $2.120,00. 

 

Para los fines pertinentes, remito el SPI de la transferencia realizada el 27 de marzo de

2023, por el valor de $2.120,00 dólares, en la cuenta corriente Nro. 1220801 del Banco

Central del Ecuador, ruc 1560184810001, referencia bancaria Nro. 18605793 y

comprobante de pago Nro. 114896, a favor del GAD Municipal de Carlos Julio

Arosemena Tola, pago según Convenio de Delegación de Competencia de Vialidad y

Transferencia Económica para ejecutar el proyecto denominado: Servicio de Tambería y

movilidad humana de las comunidades de Misi Urco, Shiguacocha, Santa Mónica

ubicadas al margen izquierdo del río Anzu del cantón Carlos Julio Arosemena Tola",

según memorando Nro. 0157-2023-PS de fecha 02/03/2023. TRB-212. 

 

Atentamente, 

 

 

Documento firmado electrónicamente

Ing. Melany Alejandra Loor Intriago

SUBDIRECTORA DE TESORERÍA  

Anexos: 

- GADM AROSEMENA TOLA TRB 212 SPI.pdf

- GADM AROSEMENA TOLA TRB 212 convenio.pdf
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